
Designese D¡rector Subrogante del L¡ceo
Pol¡técnico Rosauro Santana Ríos A-46.-

LOTA, 2 9 JUN.zON

DE6RET6 y"253).J16.¡

Vistos:
Ordinario N' 99, de fecha 26.05.2023, de lnspectora

General de Liceo Politécnico Rosauro Santana Ríos A-46 de Lota, el que ¡nstruye
subrogancia; D.F.L. N' 1 del 22.01.97 "Estatuto de los Profesionales de la Educación";
Resolución Exenta N" 7 y 8 de la Contraloría General de la República del año 2019; y en uso
de las facultades que me confieren los arts. 12" y 63' de la Ley N' 18.695 Orgán¡ca
Constitucional de M u n icipal¡dades:

DECRETO:

DESíGNESE como D¡rectora SUBROGANTE del Liceo
Politécnico Rosauro Santana RÍos 446 de Lota, a doña SILVANA ANDREA PALMA
ALARCON, , en cada ocasión que el Director titular deba ausentarse de
sus labores habituales.

La subrogancia queda habilitada para cumplir las mismas funciones y responsabilidades del
titular.

ANÓTESE, REGíSTRESE, coMUNioUESE Y ARcHÍVESE
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- lnteresado(a).
- Alcaldía.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Personal.
- Remuneraciones DEM.

- Carpeta Funcionaria.436
- Archivo.
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